
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 69/A7-ÓOS6/01/16 FOLIO No. 

~~~~~~~~~~~~~ 

. 09/20.16-00054 

'SECRETARÍA DE-MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 19 DE JULIO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, ·2°, 7º, 19, 23, 24 y 2~" de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo _1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 de! Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y Xlll ·del Reglamento Interior de ·1a Secret8ría. del Medio Ambiente! y Recursos- Naturales- y el ·Mal")ual de procedimientos para la 

ExpSdición del Certificado Fitosanitario de lmportación, se'expfde ·e1·presente Certifi6ado para los prOductos forestales deScritos a continuación. 

lxJ Definitiva J Temporal De-los productos o subproductos forestales x Mader 

Nombre o R.azon Social.: MUL TIPAK, S.A. DE C.V. 

Descripción del producto a importar: POSTES DE MADERA 

NUEVOS SIN CORTEZA SECOS Al AIRE Pino,"Piilus_·,¡pp. 

Fracción arancelaria: 4403.20.99 

Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH: 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

AdLiana de. salida (Solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 10,000 (DIEZ IL) DE S. p A C·H AD O 
ESPACIO_ DE COJ'.'TTACTO·CIUDADANO 

rl: ~'.ICCCK)N GEN.ERAL DE GESTIÓN FORESTAL y 

Unidad de medida: Metro DE suEto 

Destino dentro del país: DURANGO, DURANGO 

Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DEMUESTRAS (SOLO EN CASO DEDETECTÁRLÁPRESEN.CIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL O CERTIFICADO FITOSANITARIO DE REEXPORTACION EXPEDIDO POR EL PAIS DE 
PROCEDENCIA QUE INDIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS-Y- ENFERMEDA,DEs EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 

DEBERA TO~ARSE UNA MUE RA;¿Y/¡ NVIARSE ·AL LA.BORATÓRIÜ DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN :DREST.AL Y.DES ' OS,. RA-SU. A ~ÓSTICÓ Y ~l~TAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA-DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 2 RA~ SPU U DETECClÓ'N PARA.EVITAR .LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. - . 

'-""t:-:"::::-::.o-:::::-c::::-:-;f;-;::-::t:Zf-~/~1::-ii~=::=::c::::=::c::::c:-:-~A-U_T_o_R_IZA_·_c_1~Ó-N~~~~~~~~~~~~~~'"-~~~---1~· 

Concesionario o empresa 

¿::fsTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDE7MA YSELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

. ''< ... __ ,_. __ .~.,...,,,,. - - - ' 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 DÉ ENERO DE 2016 

.ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

i 




